
 
CCCP 3.4.0221-2026 
Bogotá D.C., 27 de abril de 2026 
 

Doctora 
LUZ ADRIANA CAMARGO 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Ciudad. 
 
Asunto: Segundo recurso de insistencia urgente por incumplimiento legal en la 

respuesta a la Proposición No. 095 de 2026 – Requerimiento perentorio con plazo 

máximo hasta hoy 27 de abril de 2026 a las 3:00 p.m. 

 

Respetado Señora Fiscal General: 

En el marco de las funciones constitucionales de control político que corresponden 

al Congreso de la República, y ante la ausencia de respuesta al oficio CCCP.3.4-0063-

2026 del 20 de marzo de 2026, así como al recurso de insistencia radicado mediante 

oficio CCCP 3.4.0188-2026 del 21 de abril de 2026, me permito reiterar de manera 

urgente, formal y perentoria la obligación legal de remitir respuesta completa, de 

fondo y oportuna a la Proposición No. 095 de 2026, aprobada por la Comisión Cuarta 

Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes. 

Dado que el debate de control político correspondiente se encuentra programado 

para el día 28 de abril de 2026 a las 9:00 a.m., y considerando la necesidad 

institucional de revisar, consolidar y distribuir previamente la información a los 

Honorables Representantes integrantes de la Comisión, se requiere que la totalidad 

de la respuesta solicitada sea allegada sin excepción hoy, 27 de abril de 2026, a más 

tardar antes de las 3:00 p.m., al correo oficial: comision.cuarta@camara.gov.co. 

Este requerimiento se fundamenta en: 

1. Artículos 258 y 259 de la Ley 5ª de 1992, que obligan a los funcionarios requeridos 

por el Congreso a rendir informes dentro del término legal establecido. 

2. Literal d) del artículo 249 de la Ley 5ª de 1992, relativo al deber de atender 

oportunamente los cuestionarios e informaciones solicitadas en desarrollo de 

debates de control político. 

3. Artículos 114 y 135 de la Constitución Política, que consagran la función de control 

político del Congreso de la República. 

4. Numeral 2 del artículo 61 de la Ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario), 

que establece como falta disciplinaria abstenerse de suministrar en los términos 

legales la información requerida por el Congreso para el ejercicio de sus funciones. 



 
Se advierte respetuosamente que el incumplimiento de este plazo comprometería 

gravemente el normal desarrollo del debate citado y podría dar lugar a las 

actuaciones institucionales y disciplinarias correspondientes, incluyendo la 

compulsa de copias a la Procuraduría General de la Nación, conforme a lo dispuesto 

por la Comisión Cuarta mediante la Proposición No. 056 de 2024. 

En consecuencia, esta Secretaría General solicita el cumplimiento inmediato de la 

obligación legal aquí reiterada, bajo criterios de colaboración armónica entre 

poderes públicos, respeto institucional y estricta observancia del Reglamento del 

Congreso. 

 

Cordialmente, 

 

 

JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA 
Secretario General 
Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
Cámara de Representantes – Congreso de la República 


